
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

 
Veintiocho de septiembre de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Radicado N° 2020-00682-00 
 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes, la información allegada 

por la oficina de registro de instrumentos públicos, vista en el anexo digital Nro. 

24, por medio de la cual ofrece información sobre la negación de inscripción de 

la medida cautelar, respecto del número de cédula de ciudadanía de la parte 

demandada, la cual puede ser visualizada a través del siguiente enlace:  

 
24RespuestaIIPP.pdf 

 
Por otro lado, se requiere a la parte actora con el fin de que impulse el proceso, 

dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria del 

presente auto, so pena de aplicar lo dispuesto en el artículo 317 del C. Gral. del 

Proceso. 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZZWJ19EbEVOuktzTQVMaSwBGZCpLZ_ANo9VbxPBoouolQ?e=bLy4Nr
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